
Rad. 173.2020 Nulidad de matrimonio
Demandante. JENNY ALEXANDRA LOZANO GARCIA 
Demandado. ELDA LUCIA BORJA QUIROGA

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza informando que, la apoderada demandante arrimó
el aviso de notificación dirigido a la integrada como litisconsorte DOLORES MUÑOZ, cuya entrega se efectúo
el 15 de marzo hogaño, sin que la parte haya emitido contestación. Cali, 8 de abril de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 18 de noviembre de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 1930

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

i) Teniendo  en  cuenta  lo  informado  secretarialmente,  téngase  por  no  contestada  la

demanda por parte de DOLORES MUÑOZ DE LOZANO.

ii) Ahora bien en atención a la naturaleza del asunto, cuya resolución es de pleno derecho

y observando la suficiencia de la  prueba documental  que reposa en la  causa,  resulta

inocuo  proceder  al  decreto  de  las  pruebas  pedidas  por  las  partes  y  en  ese  sentido

advierte el despacho que es posible zanjar el asunto dando aplicación al artículo 278 del

C.G.P., esto es dictando SENTENCIA ANTICIPADA. 

iii)  Vencido  el  término  de  ejecutoria,  por  secretaria  efectuar  pase  a  despacho  para

proceder como se anunció delanteramente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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